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A D V E R T E N C I A O F I O X A X . . 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarte en 
los U O L . T I R E S otitiALis se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa Editores de 
(os mencionado» periódicos. 

(Real orden de 6 de Ahrtl de 1839.) 

S e p u b l i c a tisdoa l o * dina, e x c e p t o Jo» do n I n ^ o « . 

P R E C I O S D E scsciucio*.—F.n esta capital, llevado a -lomicilio, 2'JO pe>elas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'ó0 al me»; 0 el trimestre; 1S el semestre, y 
28'50 por un año—Se admiten susi:riciones en Matrtd, «n la A ¡ministranon de) 
B O L E T Í N , piara de Santiago, 2—Fuera d» eslacapital, directamente por nwdio de car
ta i la Administración, con inclusión leí importe del tiempo de ibjnoen sellos.—Un 
número suelto, SO céntimos de peseta. 

A O V E R T E S O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autorilaies, excepto las que 
sean i instancia de ¡urte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Circular. 

El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce cou esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Barcelona lo que sigue: 

«Vista la consulta que por conducto 
do V. S. dirigió á este Ministerio esa Co
misión proviucial en 19 do Octubre últi
mo acerca de si lo dispuesto eu el art. 25 
de la nueva ley de reclutamiento y reem
plazo del Ejército debe ó no aplicarse 
únicamente á los reemplazos sucesivos, y 
continuar respecto de los anteriores sur
tiendo sus ofoctos los certificados de li
bertad expedidos por los Ayuntamientos 
respectivos y visados por los Gobiernos 
de provincia, así como si sí los mozos que 
han redimido ó sustituido su suerte les 
basta el certificado de libertad expedido 
por la Comisión y firmado por el Gober 
nador como Presidente de la misma; 
S. M. él K k y (Q. I ) . G.) ha tenido á bien 
disponer se prevenga á V. S.: 

l .° Que los certificados expedidos con 
arreglo ¡t la Real orden circular de 17 de 
Julio de 1861 perdieron todo su valor y 
eficacia eu virtud do lo prevenido en las 
disposiciones 11 de la exprésala circular 
y 5." de la de 29 de Noviembre del mismo 
año, que prohibieron expedir cédulas de 
vecindad con referencia á los indica
dos documentos, cuando fuesen de fecha 
atrasada. 

2.° Que para lo sucesivo es indispen
sable cumplir lo mandado en el art. 25 
de la citada ley do reclutamiento y reem
plazo del Ejército, así corno en la Real 
orden circular de 24 de Setiembre último, 
haciendo constar eu todos los certificados 
de lasComisiones provinciales no sóioque 
ha sido sorteado el mozo á quien el docu-
meutose refiera, sino también que hasta 
el dia déla expedición de éste no ha venido 
aquol obligado á ingresar en el Ejército, 
con expresión de la causa de hallarse li
bre de responsabilidad eu el servicio. 

3.° Que la falta de actas de sorteo en 
las reservas do 1873 y 1874 se supla con 
las certificaciones de las diligencias re
lativas al alistamiento y á la doclaracion 
de soldados, quo deben existir en las Co
misiones provinciales con arreglo al ar
tículo 106de la ley de30de Enerodel856. 

4.° Qu^ en los Gobiernos de provin
cia debe llevarse uu registro especial en 
que conste el número do cada certificado, 
uombre del portador, sus señas persona
les, pueblo del cupo, año del sorteo, fecha 
do la expedición del documento y do la 
on que fué visado, y cuantas observa
ciones convenga auotar respecto de cada 
individuo; formándose además por orden 
alfabético de apellidos un índico general 
en que se expreso el número y folio quo 
corresponda á cada documento en el 
registro. 

Y 5.° Que á los mozos qne hubieren 
redimido el servicio militar por medio de 
la entrega de la cantidad prevenida por 
la ley, les bastará preseutar la certifi

cación que acredite dicha entrega, y que, 
según la misma ley, surte los efectos de 
una licencia absoluta.» 

De Real orden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministr >, lo traslad > á V. 8. 
pira su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu *h ^ 
años. Madrid 13 de n >re de 1878. 

El Subsecretario, 

F e d e r i c o V l l l u l v » . 
«nTí l fAI l f l 

Sr. Gobernador de la proviucia de 

Diputación provincial. 

Pliego de condiciones bajo las que U Exorna. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pú
blica el suministro de toda la carne de vaca y 
camero que uucoilc el Hospital .provincial, cuyo 
consumo eu un afu se calcula cu 110.000 kilo
gramos. 

1 / El proveedor ha de suministrar por 
término de un año, que empezará á contarse 
cuatro dias después del en que «c le comuni
que la aprobación del remate hasta igual 
fecha del año de 1870, toda la carne de v tea 
y carnero que necesite el citado estableci
miento sin limitación alguna. También ha de 
suministrar todas las pieles de carnero que 
se le pidan, al precio que las adquieran los 
fabricantes. 

2 / La carne de vaca, asi como la de car
nero, será de superior calidad, de riñon cu
bierto, c iguales ambas clases en finura, sa
nidad y condiciones alimenticias á la mejor 
que se reciba en el Mita lero y se expenda 
al público. La carne de vaca sera de rosca 
jóvenes y entregada por los cuatro cuartos 
correspondientes á cada res, sacrificada en 
la Casa-Matadero en el mismo dia de ser re
cibida. Deberá conducirse por cuenta del 
contratista antes de anochecer á dicho esta
blecimiento, teniendo las carneros de mani
fiesto la verga. Para el peso se excluyen los 
botones de castncion. Si el rematante no 
cumpliese con estas condiciones en concepto 
de los peritos <̂  ie se sirva nombrar la Impu
tación provincial, se procederá á comprar 
otras por cuenta de aquel, caso de que no 
las presentase á la hora que le designe el 
Director. 

3.* El precio de cada kilogramo de carne 
de vaca y carnero será el que quede fijado 
en el remate, y su importe se satisfará en la 
Depositaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas; no admitiéndose propo
sición que exceda de l peseta IS céntimos de 
ídem cada kilogramo de una ú otra carne, ni 
fracción menor de l céntimo de peseta. 

4.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitidores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 14.0-12 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 

Sliegos por el orden que se le presenten, 
espucs de exigir que el portador de cada 

uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto m mo
tivo. 

Quintó. A la hora señaladt procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis-
m > orden con quo hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultad) del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
rom ite recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mis ven
tajosa, siempre que ¿st i se halle exactamente 
arreglada al modelo publicido. En el ca
so que resulten dos ó m is proposiciones igua
les, siendo las mas ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el 3r. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor bis t i que reciiga la aproba
ción, .y so devolverán en el acto á los l id ia
dores sus rcspectivosdocumcntos de depósito. 

5." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contra
tista su fianza en l i mismi Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por I0\) á quo ascien
da el importe del servicio, según el coasu
mo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición servirá como definitiva 
y tiene por objeto responder de todos los 
dan >-> y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltan lo al cumplimiento del plie
go do condiciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad-no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de ha
ber renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre uní nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remanes. 

Segunda. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiera recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del d¿s-

falco ó menoscabo, administrativamjnte y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
remítanle que hubiere filia lo á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u -
bcrnitivo, oyen lo la-i ób.iervaciones del inte
rés i lo y demás requisitos legales. 

12. Las multase indemnizaciones á que 
diere lugar el contratist i señarán efectivas 
gubernativamente: 

Primeo. De las su nas en metálico ó en 
efectos de la Deu l i »úblic\quc hubiere coa
signado pira afianzar el cumplimiento desús 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lu.rar el dia 25 de 
Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona on quien se 
sirva delegar,en el Palacio déla Corporación, 
plaza <le Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos do remate, escritura, c o 
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Midrid 26 de Octubre do 1S7>. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego 
de con liciones inserto*en los diarios oficiales 
sacando ú pública xubasta la ttxcma. Di
putación-provincial de Madrid el suminis
tro de toda la carne de vaca y carnero que 
necesite el Uoqrítal provincial, cuyo consu
mo en un año se calcula en 110.000 kilogra
mos, se compromete á suministrar dichos ar
tículos, con estricta sujeción al referido pl ie
go de condiciones, al precio de (Aquí la 
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones bajo las que la Exorna. Diputa
ción provincial de Madrid saca 4 licitación públi
ca el suministro de cok con dfo$t)04 a los estibio— 
cimientos dependientes de la misma, cuyo cunsutao 
en un año se calcula en 2.003 quintales métricos. 

1.* El proveedor ha de suministrar todo 
el cok que necesiten los Establecimientos de 
la Beneficencia, sin limitación alguna, desde 
dos dias después del eu que se le comunique 
la aprobación del remate hasta igual fecha 
del año próximo de IS79, siendo de su cuén
ta la conducción y entrega del articulo á los 
establecimientos. 

2.* El cok será seco, cribado por una cri
ba do ocho centímetros, y no contendrá pol
vo alguno, pudieudo sin embargo el contra
tista entregar en cada pedido un 25 por 100 
cribado por una que no exceda de cuatro 
centímetros. Su conducción á los estableci
mientos será precisamente en envases de es
parto, desechándose el que se entregue en 
otr t forma; y cuando se note quo no arde 
por ser de mala calidad, quedara obligado el 
coutratista á proporcionar y remitir otro de 
buenas condiciones; y de no verificarlo, el 
Director del establecimiento procederá á 
Comprarlo por cuenta de aquel. 

3. El contratista tendrá constantemente 
en depósito hasta 30 dias antes de finalizar 
su compromiso, un repuesto de su propiedad 
que no podrá ser menor de 150 quintales mé
trico» ó sean 15.000 kilogramos, poniendo en 
conocimiento de la Exctna. Diputación el l u 
gar en que lo sitúe, á fin de que siempre que 
lo tenga por conveniente y por los medios 



2 Viernes 22 de iSoviembre de 1878. 

cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de conside-
nicuines ó eventualidades de cualquiera ra-
7X>n ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el termal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

12. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor-
gaimcnto'de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el termino que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva subas

ta c o a iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco 
ó menoscabo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

13. rara la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 

i gubernativo, oyendo las observaciones del 
1 interesado y demás requisitos legales. 

14. Las multas c indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las «ornas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianza* el cumplimiento de sus 
obligación». 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

1E. La subasta tendrá lugar el dia 25 de 
Noviembre próximo, á las do» y media de la 
tarde, ante él Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

16. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 26 de Octubre de 1878. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
cok para los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, cuyo consumo en 
un año se calcula en 2.003 quintales métricos, 
se compromete á suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio do...... (Aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

q u e estime oportunos pueda cerciorarse de 
la existencia del mencionado depósito. 

4 / Finalizado que sea el término del con
trato, la Excma. Diputación dará orden á la 
Caja general de Depósitos para la devolución 
de"la fianza, siempre que del expediente re
sulte que el contratista ha cumplido todos 
los extremosde su compromiso y exento de 
responsabilidad. 

5.' El precio de cada quintal métrico de 
•cok será el que queda lijado en el remate, y 
su importe se .Satisfará en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas, no admitiéndose proposición que exce
da de 7 pesetas 50 céntimos cada quintal mé
trico, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

6.' Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad do l . 569 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
liegos por el orden que se le presenten, 
espues de exigir que el portador de cada 

uno rubrique la cubierta. 
Cuarta. Una vez entregados los pliegos 

no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 

desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva,sóbrela proposición más ven? 
siempre que ésta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado. Kn el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre s i ; - - i-n el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hechalaadjudicacion provisional, 
se conservará el depositó consignado per el 
mejor postor basta ^uc recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los licita 
sus respectivos documentos de depostto. 

7.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva y antes del otorgamien
to de la escritura, ampliará el contratista su 
lianza en la misma Caja de Depósitos basta 
la cantidad del 20 por 100 á que ascienda el 
importe del servicio, según el consumo cal
culado, con sujeción al tipo de su postura. 

S.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 

5>rovisional, tiene por objeto responder de to
le todos los daños y perjuicios que pueda 

ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

9? No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el cas<> de (juc varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Muni-

dad. lo mismo que la capitalización qne se 
ha hecho de cada una de dichas Ancas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramicnto y en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Número 20 de orden. Eugenio Carric-
do.—Una tierra en las Retamillas ó Piedras, 
de caber 12 fanegas y nueve celemines: lin
da á Oriente Benito Bravo: Mediodía Sebas
tian Dorado; Poniente Pedro López, y Norte 
herederos de Ramón García Mesa; capitali
zada en 4.175 pesetas. 

Núm. 21. Mauuel Carriedo.—Una tierra 
en la Cañada de Colmenar, de tres fanegas: 
linda Mediodía dicha cañada; Poniente Ma
merto Godin; Norte Dámaso Godin, y Orien
te el Sendero; capitalizada en 2.500"pesetas. 

Núm. 32. Julián Dongil.—Una tierra en 
la Vcguilla, de dos fanecas: linda á Oriente 
Carbonell; Mediodía la Rica, Poniente Caña
da, y Norte Gabriel Ahijon; capitalizada en 
1.700 pesetas. 

Núm. 121. Teodoro Sampelayo. — Una 
tierra en las Piedras, de 21 fanegas: linda á 
Saliente Melchor Mateos; capitalizada en 
7.200 pesetas. 

Núm. 122. Urbano Sampelayo. — Una 
tierra en el sendero de la Heredad, de dos fa
negas seis celemines: linda Poniente con la 
Canadá; capitalizada en 483 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 131. Francisco Navarro.—Una tier
ra en Vaidecspinar, de tres fanegas: linda 
Mediodía Gabriel Ahijon; capitalizada en 
1.825 pesetas 

Núm. 184. Luisa García.—Una tierra en 
las Callejuelas, de caber dos fanegas seis ce
lemines: linda á Oriente y Norte Melchor 
Carbonell: Mediodía Francisco Rodríguez, y 
Poniente Vicente Re'rter; capitalizada en 516 
pesetas 6b ccutiuios. 

Núm. 224. Manuel Martínez (herede
ros).—Una tierra en el Rcajal, de dos fanegas 
seis celemines: linda Oriente y Norte camino 
de Talaraanca; Mediodía y Poniente Beltran 
de Lis; capitalizada en 1.291 pesetas 6S cén
timos. 

Num. 234i Fermín .Merino.—Una tierra 
cuesta Antolin, de una fanega: linda Salien
te camino de Talamanca; Mediodía Dámaso 
Godin: Poniente Mariano San, y Norte Lo
renza de las Horas; capitalizada en 1.915 pe
setas 6S céntimos. 

Núm. 236. Víctor Mongo (herederos).— 
Una casa calle del Mesón, núm. 10: linda 
derecha Jerónimo Alvarcz; izquierda Lucia 
Monge, y espalda calle de Cantorranas; capi
talizada en 900 pesetas. 

Núm. 245. Micaela Paredes.—Una tierra 
en camino del Monte, de una fanega: linda 
Saliente Saturio Fernandez; Mediodía Bal-
bino Godin y hermanos; Poniente dicho ca
mino , y Norte herederos de Manuel Martí
nez; capitalizada en 975 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su- , 
basta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dietas y demás gastos 
el procedimiento; pero despees de cele

brado el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BoLEn.v OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia 

s Daganzo á 15 de Noviembre de 1878.— 
El Alcalde, Saturio Fernandez. -Por su man
dado, el Comisionado, José Rodríguez. 

1 Adiu ilustración económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de tos compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen, el dia 3 del mes de Diciembre de 1878, que se publica en este periódico oficial cotilo dias 

de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 

puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRAD* Mí. VECINDAD. CLASE D E LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 
• • 

D. Juan Sánchez Sedaño Torrcjou de la Calzada. . . 
Colmenar del Arroyo . . . 

Rústica Tor rejón 
7~í' ~ 7JTi"-V; •» n» 

Clero, 
ii 

50*33 
25*63 

Madrid 20 de Noviembre de 1878.=El Jefe de la Aduiinistracion económica, Antonio Laá. 

• ' • ' .•— 1 1 > i 

Autorizado por la Dirección general 
de Reutas Estancadas para la creación 
de un estanco en la carretera de esta 
capital á los Caramancheles, sitio deno
minado de Guzuian el Bueuo y los Mata
deros, en el termino municipal de Cara-
banchel Bajo, y debiendo proveerse con
forme á lo que determina el decreto 24 
de Setiembre de 1874, ley 3 de Julio de 
1876 y circular 15 de Octubre último, he 
dispuesto anunciarlo al público á fin de 
que por espacio de 15 dias puedan diri
girse instancias documentadas á e9ta Ad
ministración por los quo reuniendo las 
condiciones legales soliciten el nombra
miento do encargado de dicha expende
duría. 

Madrid 19 de Noviembre do 1 8 7 8 . = 
E l Jofo económico, Antonio Laá. 

Autorizado por la Dirección general 
<le Rentas Estancadas para la creación do 
un estanco en el pueblo do Valdeolmoí¡, 
partido administrativo de Alcalá de Hena
res, y debiendo proveerse conforme á lo 
que determina el decreto 24 de Setiembre 
de 1874, ley 3 de Julio de 1876 y circular 
15 do Octubre último, he dispuesto anun
ciarlo al público á fin de quo por espacio 
de 15 dias puedan dirigirse instancias 
documentadas á esta Administración por 
los qne reuniendo las condiciones legales 
soliciten el nombramiento de encargado 
do dicha expendeduría. 

Madrid 19 de Noviembre de 1878.= 
3il Jefe económico, Antouio Laá. 

D. Saturio Fernandez, Alcalde constitucio-
cional de Daganzo de Arriba. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública suba-ta de los bienos inmuebles 
que fneron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1876 á 
1S77 y de todo» los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto do IS76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 9 del mes de Diciembre 
del año actual, ¡i la hora de las diez á doce 
de la mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
alguuas fincas, depositarán el importe en que 
se los luciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIM 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que. y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo quo determina para tales 
casos c lar t . 13 de la ipstruccion de 3 de Di
ciembre de IS60, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de urden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las üncas de su respectiva propio-

i; 
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N E G O C I A D O D B P R O P I K D A D E S . 

*S£*M¡^.rtfíS^Í ¿>¡™*m general de Propiedades y ¿erectos del Estado en 8 ¿ { « r r * * , c „ v „ 

NÚMERO 
¿Pl inventario. 

l»í> 
1.027 

1.674 
1.697 

11.533 
11.836 
11 887 
11.851 
II 852 
11.853 
11.854 
11 855 
11.856 
11.857 
ll.8;>8 
U.S.M) 
11.860 
11.861 
11.862 
II 863 
11.864 
11.865 
11.866 
11.867 
11.868 
11.S60 
11.870 
11.871 
11.872 
11.873 
11.874 
11.875 
11.876 
11.877 
11 S7S 
11.879 
11 880 
11.881 
11 832 
11 883 
11.884 
11.885 
11.886 
11.887 
11.888 
11.889 
11 890 
11.891 
11.892 
ll .v .ix, 
11 894 
11 895 
11 s'.K; 

11 m 
11.919 
ri.920 
11.921 
II 922 
1 1 9 2 3 
11.925 
Hl.926 
11.Ü27 
11 .;»2^ 
11.929 

2.150 
3.119 

C U S E DE LAS FINCAS. 

Urbana 
Ídem 

II4P«»:I ii ,w n . ( i 
Rústica . 
ídem.. 
Ídem 
ídem 
Mcm 
lflcni • • • . . • • • « • . . • • * • • 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
J ( ! c m 

i'lem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
}(¡cm 

ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem. . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem . . . 
Ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem i 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem. . 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Estado . . . . 
Propios. /..ir*.'! 
Ídem 
Clero 
ídem 
Propios 
Ídem 
Idcrn. 
ídem. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem '. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem • 
Ídem 
Ídem 
í d e m . . . 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . • « . . 
ídem • 
Ídem 
Ídem 
Ídem. . ; . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid , 
V i cuIraro.. . 

i'UKBLOS EN QUE RADICAN. 

IMPORTE 
del r e m a t e . 

PESETAS C Í S T . 

Parla 
Ídem • ••-
Tortclodones 
Manzanares el Real 
Ídem • 
Ídem 
ídem ' • 
ídem • 
Ídem . . . i . * . ' 
Ídem i 
Ídem 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
1 icm 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ídem. 
Ídem.. 
ídem. . 
Ídem. . 
Ídem. . 
Ídem. . 
Í d e m . . . . . . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem. 

. . . . . . . . . . . . . . • •.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
i .1 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a • . . . . . . # 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j 

. . . . . . . • • « • •••••• . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 
t............ ...... | .•. • • • . • ....... . 

! ! ! ! l ! l ! ' ! ! Í , . Í , : . ' . ! " . , . ! ; ' " / . , . ! ! ! ! , . ' ! l : J 
• • • • • » i 

....! 
Ídem > «• 
Ídem i *. 
Ídem 
Ídem 

• 

ídem 
Ídem 

9.. 
113 

170 
75 

3.305 
251 
300 
603 

1. 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem. 
Ídem 
ídem. 
Hoyo de Manzanares . . . . . . . . . . 
ídem 
Ídem , 
g g * 

ídem 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
ídem 
ídem . ! . ! . . . . * ! ! . " . . ] 
ídem ! !* . ! ! ! ! '""! ! !** 
Ídem 
Ídem , my't 

Ídem 
ídem 
Ídem 
Manzanares el Real. 
Ídem 
Ídem 

A d j u d i c a c i o n e s d e p r o v i n c i a * . 

Propios lí virgos. 
ídem. . Avi la . . . 

240 
372 
310 
465 
462 

0 
6 i 

553 
505 
459 
481 
570 

137 
171 
291 

37 
215 
251 
284 
225 
852 
710 
141 
650 
133 
267 
303 
177 
150 
109 
203 
439 
220 
210 
400 
406 
260 
206 
31o 
235 
300 
•102 
800 
824 
yol 
257 
352 
900 

1.110 
650 
207 
102 

11.550 
35.127 

NOMBRE DEL REMATANTE. 

n. 
i>. 

| 
D. 
ü . 
Kl 
I>. 
D. 
D. 
Kl 
1>. 
Kl 
1). 
1). 
I). 
[•:: 
Kl 
Kl 
i). 
D. 
D. 
Bl 
i). 
D. 
D. 
Bl 
I>. 
Kl 
Kl 
Kl 
i). 
Bl 
Bl 
!>. 
Di 
I). 
Kl 
1). 
1>. 
1). 
I>. 
Kl 
I). 
I). 
Bl 
Kl 
Kl 
Kl 
Kl 
Bl 
Bl 
El 
Kl 
D. 
D. 
1). 
D. 
1). 
1) 
Bl 
1). 
I). 
D. 

José Sánchez Martin. 
Fermín Manzano, por automación de Don 
Eduardo Olive Fernandez. 
Félix Sacristán. 
mismo. 
Anastasio Rubio. 
Luis Gutiérrez, 
mismo. 
Mr.nucl Puente. 
Marcelo de la Morena. 
Mariano Manzano, 
mismo. 
Manuel Avila. • 
mismo. 
Ángel Viñas. 
Manuel Avila. 
.Mariano Manzano. 
mismo. 
mismo. 
mismo. 
Antonio Salcedo. 
Florentino Paredes. 
Antonio Salcedo, 
mismo. 
Ignacio A riza. 
Eustaquio Chivato. 
M.aiano Manzano, 
mismo. 
Manuel Puente, 
mismo, 
mismo, 
mismo. 
Mariano Manzano. 
mismo. 
mismo. 
Luis Gutiérrez. 
Casiano Guijarro. 
Luis Gutiérrez, 
biismo. 
Eustaquio Chivato. 
Luis Gutiérrez 
Dionisio Carretero. 
Luis Gutiérrez, 
mismo. 
Mariano Manzano. 
Eustasio Blasco. 
mismo. 
mismo. 
mismo. 
mismo. 
mismo. 
mismo. 
mismo. 
mismo. 
mismo. 
Mariano Manzano. 
Manuel Sanz Gómez. 
Manuel Puente. 

Manuel Sanz Gómez. 
Casiano Guijarro. 
Mariano Manzano, 
mismo. 
Nicanor Martin. 
Marcelo de la Morena. 
Antonio Salcedo. 

D. Juan Paul Izquierdo. 
D. Ant>clmo Martiuez Ánton. 

Madrid 20 de Noviembre de 1878.=Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
H o r c a j o «le I» S i e r r a . 

No habiendo teuido efecto la subasta 
de pastos de la Mata de la Alberca en el 
día 11 de los corrientes, para 100 reses la
nares y tipo de 100 pesetas, se anuncia la 
segunda, que tendrá lugar el dia22 de loa 
corrientes, y hora do las doce del día, en 
la sala consistorial, bajo el pliogo do con
diciones que estará de manifiesto en el 
acto del remate y Socretaría de esto 
Ayuntamiento. 

Lo quo so anuncia al público llaman
do licitadores. 

Horcajo de la Sierra 12 de Noviembre 
de 1878.=Alcalde, Braulio González. 

M o r a Iza r z u l . 
No habiéndose presentado en el (lia de 

noy licitador alguno quo cubra la canti

dad do las 200 y 400 pesetas respectiva
mente en que han sido tasados los pastos 
de las Laderas de las Suertes y Matarru-
bia, para 100 y 200 cabezas de ganado 
cabrío, se ha señalado para nueva subas
ta, bajo los mismos tipos y condiciones, 
el dia 30 del actual, en la sala consisto
rial, á las doce de so mañana. 

Lo qne se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Moralzarzal 15 de Noviembre de 
187S.=E1 Alcalde, Toribio Berrocal. 

. 1 ' a v a c c r r a d a . 

Con la autorización competente se 
arriendan en pública subasta los pastos 
de los montesOerca Gfijuela. Cerqmlla de 
Goncejoy Prado deMaja-el-Saz, la prime
ra desde* la fecha del remate hasta 31 do 
Marzo de 1879, bajo el tipo de 100 pese
tas, y las otras dos por el año forestal, con 
el tipo do 95 pesetas todas ellas, por no 

haber tenido efecto la primera subasta 
por falta de licitadores. 

El remate teudrá lugar el dia 27 del 
actúa!, á las doce de la mañana, en la ca
sa consistorial. 

Navacerrada 17 de Noviembre de 
1878.=E1 Alcalde, Isidro González. 

I V a v a l a f u e n t e . 

No habiendo habido licitadores en la 
subasta en la forma legal celebrada en 
el dia de hoy para arrendar los pastos 
del monte do Propiosi de esta villa, titu
lado Mingo Romano, para 200 reses lana
res, en 400 pesetas, se anuncia nueva 
subasta para el dia 29 del actual, á las 
once del dia, en la casa consistorial de 
esta villa, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría dol Ayuntamiento. 

Navalafoente 17 de Noviembre de 
1878.=E1 Alcalde, Saturnino Vallejo. 

lMi iuecar . 
Con la competente autorización se ar

riendan en pública subasta los pastos de 
lÓs moutes Dehesa del Cerro de Gandallas 
y cuartel de los Carreros, por todo un 
año forestal; cuyos segundos remates ten
drán lugar el domingo 24, á las doce de 
su mañana, en la casa consistorial de es 
te Ayuntamiento, bajo las condiciones 
que se hallarán de manifiesto en el acto 
del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Piñuecar 12 de Noviembre de 1878.= 
El Alcalde, Cecilio Fernandez. 

P o z u e l o d e A l a r c o n . 

No habiéndose presentado licitadores 
en este día á la subasta de pastos de los 
prados destinados á Dehesa boyal, deno
minados Bularas y Arboledas, el Ayunta
miento ha acordado que el segundo re-
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mato tenga lugar el dia 2 de Diciembre 
próximo, y hora de las once de la maña
na, en la sala capitular, bajo el mismo 
tipo de 416 pesetas v pliego de condi
ciones que han servido de base en el pri
mero. 

Pozuelo de Alarcon 18 do Noviembre 
de 1878.=El Alcalde, Juan de Mata Bar
rio. 

I l o b l e d o de C h á v e l a . 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de los pastos del Prado Almojon, se se
ñala la segunda para el 1." de Diciem
bre próximo, de once á doce de su dia, en 
la sala de este Ayuntamiento, bajo el 
tipo de 100 pesetas, para 80 cabezas la-, 
nares, hasta fin de Marzo de 1878.=El 
Alcalde, Ventura Ramos. 

R o z a s de P u e r t o - R e a l . 

No habiendo habido postores para la 
subasta 'de los pastos de la Dehesa del 
Castañar, se ha señalado el dia 30 del cor
riente mes, y hora de las doce de su 
mañaua, la segunda subasta, bajo el mis
mo tipo y condiciones que la anterior, que 
se hallan de manifiesto en esta Secretaría 
y se hallarán de manifiesto en el acto del 
remate. 

Rozas de Puerto-Real 13 de Noviem
bre de 1878.=El Alcalde, Ramón Arranz. 

X l t u l c l a . 

Previa autorización superior, so su
basta en pública licitación la corta de 
109 álamos negros del Soto Plantío de los 
Propios de esta villa, bajo el tipo de 168 

£e setas en que han sido tasados por el 
listrito forestal. 

La subasta se verificará el dia 18 de 
Diciembre próximo, á las doce de su ma
ñana, la cual ha sido señalada por orden 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, quedando sin efecto la dol dia 30 
del actual; celebrándose en las casas 
consistoriales de la misma, con suje
ción al pliego de condiciones que estará 
de mauifiesto en el acto de remate. 

Titulcia 16 de Noviembre de 1 8 7 8 . = 
El Alcalde, Hipólito García. 

T i l l a r del O l m o . 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de los pastos de invierno de las dehesas 
de estos Propios, tituladas La Almunia y 
Pedriza, por falta de licitadores, para 100 
cabezas lanares cada una y tipo de 150 
pesetas la primera é igual cantidad la se
gunda, se anuncia una segunda, que ten
drá lugar en esta casa consistorial el dia 
28 del actual, y hora do once á doce do 
su mañana, bajo el pliego do condiciones 
que estará de manifiesto en dicho acto. 

Villar del Olmo 18 de Noviembre do 
1878.=El Alcalde, Regino Bianco.^Por 
acuerdo del Ayuntamiento, el Secreta-

Pi>AVÍilunoi<ic i i u l í p i u l á c Q l pañuelo que llevaba en el bolsillo, pa-
i lUMUeilllila JUUlUdltft. ¡ r a q a e d e n t r o d e l término de 10 dias, á 

rio, José Mur. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de providencia del Sr. D. Sebastian 
Carrasco y Cálvente, Magistrado do fue
ra de Madrid, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corto 
y Decano de los de igual clase de la mis
ma, se cita, llama y emplaza á uu sujeto 
cuyo nombre y apellido se ignoran, pero 
que en 26 de Setiembre último estaba de 
oficial de masa en una de las tahonas de 
la calle del Águila, y á la una de la tar
de del mismo dia se encoutraba en la 
taberna, nüm. 67, del rio Manzanares en 
unión de Lázaro Avila Gutierroz, donde 
estuvieron comiendo y tomando copas de 
vino, siendo sus señas personales: alto, 
delgado, color moreno, pecoso de virue
las, y viste chaqueta de pana negra, 
pautalon oscuro, gorra uegra, y al pare
cer asturiano ó gallego por su pronuncia
ción, para que en el preciso término de 
10 dias, á contar desde la publicación de 
la preseute, comparezca en dicho Juzgado 
y su sala de audiencia á prestar declara
ción en causa que coutra él y el Lázaro 
se instruye por el delito de hurto. 

Al propio tiempo encargo en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
á las Autoridades, tantocivilescomo mili
tares, procedan á la busca y captura del 
referido sujeto, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, y verificado lo trasladen 
áesta cárcel do Villa, quedando en ella 
ámi disposicion.=Sebastian Carrasco.= 
Por. mandado de su señoría, Pedro Ad-
víucula Villarrubia. 

Y I l la del P r a d o . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de pastos del 
cuartel del Norte de los Propios de esta 
villa, de nuevo se ha designado para que 
tenga lugar el dia 1.° de Diciembre pró
ximo, de diezádoeede la mañaua, en la sa
la capitular, cuyo aprovechamiento hade 
ser con 400 cabezas de gauado lanar, por 
400 pesetas, hasta el 3Í de Marzo de 1879, 
bajoolpliegodecondiciouesque so hallara 
de manifiesto en el acto del remate y hoy 
lo está en la Secretaría municipal para 
todo el que quiera euterarse de su con
tenido. 

Villa del Prado Noviembre 18 de 
1878.= José García Escudero. 

Y l l l a r e j o de S a l v a n é * . 

No habiéndose presentado licitadores 
en la subasta de los pastos de la Dehesa 
de Pozo Lobo, de estos Propios, celebrada 
en esta villa eu el dia 15 del actual, el 
Ayuntamiento ha señalado para la se
gunda subastad dia 28 del corriente, á 
la hora y con las mismas condiciones 
que la anterior. 

Villarejo do Salvanés 17 Noviembre 
de 1878 = E l Alcalde, Andrés Alcázar. 

contar desde la publicación del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca 

. en este Juzgado y Escribauia.de D. Die
go Lozano á prestar declaración en la 
causa que se instruye por el referido 
hurto. 

Madrid 2 de Noviembre de 1878.= 
V.° B.°=^E1 actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 

l i u e n a v l s t » . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
so cita y llama á Antouio Menendez Ca
ñedo, para que en el térmiuo de quiuto 
dia se preseute ou dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Joaquín Carretero á fin 
de que sea reconocido por el Médico fo • 
rense del Juzgado y al mismo tiempo 
ofrecerle la causa que se sigue por las le
siones que ha sufrido. 

Madrid 12 de Noviembre de 1878 .= 
V.° B.°=Francisco Roudan.=El Escri
bano, J. Carretero. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistra
do de Audiencia de fuera de' Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, Decanodelosde estacapital, se 
saca á pública subasta una mulacastaña 
clara, con raya do mulo, de 13 años; tiene 
la marca y un dedo, y ha sido tasada en 
la cantidad de 200 pesetas; cuya muía 
se halla depositada en la posada de los 
Augcles, sita eu la Cava Alta. 

Para su remate se ha señalado el dia 
25 del actual, y hora de las doce de la 
mañana, cu la audiencia del expresado 
Juzgado, sito en.el piso principal del Pa
lacio de Justicia. 

Madrid 12 de Noviembre do 1878 .= 
V.° B .°=El actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Guillerma París, hija 
de Enrique y Petra, natural de Alcázar 
del Rey, soltera, sirvienta, de 27 años, 
que ha vivido en clase de huéspeda en la 
calle de la Paz, uúm. 8, cuarto segundo, 
y cuyo domicilio en la actualidad se ig
nora, para que dentro del término de 10 
dias comparezca en este Juzgado, sito 
^n el Palacio de Justicia, ex-convento de 
lasSalesas, á celebrar un careo que está 
acordado én causa criminal que contra 
lá misma se sigue por hurto; apercibida 
qué de no hacerlo se declarará rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

. Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan no
ticia del paradero de la Guillerma lo pou-
gan en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1878.=Frane¡sco Rondan.=Por inun
dado de su señoría, Licenciado Severia-
no de Mazorra. 

de primera instancia del distrito de la 
Latina, dictada á mi testimonio en 13 del 
actual, en los autos concurso voluntario 
de acreedores en que fué presentada Doña 
Gala Ortiz, viuda de Ginés, hoy difunta, 
se hace saber que á instancia de sus hijas 
Doña Julia y Doña Adela Ginés y Ortiz 
fue celebrada junta de acreedores ante 
dicho Juzgado en 15 do Octubre próximo 
pasado, en la que han formulado las s i 
guientes proposiciones: 

1. a Losacrecdoresporcibirán el 10 por 
100 le sus respectivos créditos en el pe
ríodo de 10 años, á contar desde la apro
bación de este convenio. 

2.* Para realizarlo, dichos acreedores 
facultarán á las proponentes Doña Julia 
y Doña Adela Ginés y Ortiz para vender 
los bienes que son objeto del concurso, 
renuhciando el resto de sus créditos. 

Habiendo resultado aprobadas por 
unanimidad de los acreedores concurren
tes las proposiciones i asertas, se publica 
por medio del preseute, al tenor de lo pres
crito en el art. 624 do la ley de Enjuicia
miento civil. 

Madrid 15 de Noviembre de 1878.= 
Juan Joaquín Jiménez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á José Saavedra 
Alonso, soltero, jornalero, de 30 años de 
edad, licenciado hace poco tiempo del 
Ejército de Cuba, que habitó por el mes 
de Setiembre último en la calle de la 
Comadre, núm. 37, cuarto bajo derecha, 
y cuyo actual domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el preci
so término de 10 dias comparezca en 
dicho Juzgado y sala do audiencia, los 
dias no feriados, de once de la mañana á 
cuatro de la tardo, á prestar declaración 
eu causa criminal que por el delito de 
lesiones so le sigue; bajo apercibimiento 
que de uo verificarlo será declarado re
belde y contumaz y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Noviembre de 
1 8 7 8 . = V . ° B . ° = E l actuario, Villarrubia. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Calveute, Juez de primera instaucia del 
distrito de la Audiencia, Decanode losde 
esta capital, se cita y llama á una seño
ra que el dia 10 do Agosto último pasa
ba por la calle de Carretas sobre las do
ce de la mañana, y á la que la hurtaron 

En virtud do providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de BueuaYista de esta capital en 
causa que so instruye coutra Pedro Do
mínguez Mariu y otros por el delito de 
estafa, se cita y llama por una sola vez y 
término de seis dias á Tomás Rodas In
fante, cabo primero que ha sido do la sex
ta guerrilla de la Trocha militar en la Is
la de Cuba, para que dentro de dicho tér
miuo comparezca eu el mencionado Juz
gado y Escribanía del infrascrito con el 
fin de eutregarlo su licencia absoluta y 
otros documentos que lo concieruen. 

Madrid 13 do Noviembre de 1878.= 
V.° B.°=El Sr. Juez, Francisco Ron
dan.=El actuario, Bonifacio Guillen. 

L t a l l n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito de la 
Latina de esta Corte, refrendada por ol 
infrascrito Escribano, so cita y llama por 
el presente á un tal Cayetano, cuyos ape
llidos y demás circuustauciasso ignoran, 
y á otro sujeto que cou él estuvo en com
pañía de Jerónimo de la Torre Sauz el 
dia 5 de Octubre último por la tarde en 
la calle de Miralrio Al ta , núm. 5, 
principal, á fin deque dontro dol término 
de cinco dias se presenten en oste Juz
gado, á cualquiera de las horas de au
diencia, á prestar declaración en la causa 
que se instruye con motivo de las lesio
nes que sufro dicho Jerónimo de la Torre. 

Madrid 14 de Noviembre de 1878.= 
V.° B.°=Eurique Iüiguez.=El actuario, 
Liceuciado Jaciuto Díaz Miranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

Diroocion general do Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 de Junio de i 876, esta Direc
ción general ha señalado el dia 21 del 
próximo mes de Diciembre, á la una do la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la sección entre 
Fuengirola y Marbella, de la carretera de 
segundo orden de Cádiz á Málaga, pro
vincia de Málaga, bajo el tipo de su pre
supuesto de coutrata, que asciende á 
1.021.305 pesetas 99 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, ou el Mi
nisterio de Fomento, y en Málaga ante 
el Gobernador de la provincia; hallándo-
se.eu ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento dol público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de cousignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 51.200 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bieu en efectos de 
la Deuda pública al tipo marcado cu el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 

I pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 2 de Noviembre de 1878.=El 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 do No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que so exigou para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la sección entre Fuengirola y Marbella, 
de la carretera de segundo orden de Cá
diz á Málaga, provincia de Málaga, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su-
jeciou á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te ol tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escritaen letra, por 
la que se comprometo el proponente a 
la ejecución de las obras.) 

(Focha y firma del proponente.) 
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